
 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 17 de octubre de 2017 
 

Versión estenográfica de la decimoséptima reunión ordinaria de 

la Comisión de Igualdad de Género de la Cámara de Diputados, 

LXIII Legislatura, llevada a cabo este martes en el salón D del 

edificio G. 
 

 

La presidenta diputada Laura Nereida Plascencia Pacheco: Buenas tardes. Compañeras y 

compañero integrante de la Comisión de Igualdad de Género. 

 

En primer lugar quiero agradecer su puntualidad y su compromiso por desahogar los trabajos 

pendientes que tenemos en esta comisión. Agradezco el tiempo que le dedican  a revisar cada uno de 

los temas y sobre todo también a asistir el día de hoy a nuestra sesión. 

 

Primero, antes de pasar a la aprobación del orden del día quiero que le demos la más cordial bienvenida 

a dos nuevas integrantes de la Comisión de Igualdad, que a partir del día de hoy se integran a esta 

comisión y que forman parte de la bancada del Partido Verde Ecologista de México, y me refiero a la 

compañera Nancy López Ruiz. Bienvenida, Nancy, y a la compañera Paloma Canales Suárez. 

Bienvenida. 

 

Las dos compañeras se integran a partir del día de hoy a los trabajos de la Comisión de Igualdad de 

Género, y así ha sido comunicado por su respectivo grupo parlamentario a esta comisión. 

 

Pasamos a desahogar el orden del día previsto para la reunión ordinaria de la Comisión de Igualdad de 

Género correspondiente a este mes, y obviamente aprovechando para quienes nos sintonicen en el 

Canal del Congreso, hoy es martes 17 de octubre, conmemoración del Día del Sufragio Femenino en 

México y qué mejor manera de conmemorarlo con trabajo y obviamente con dictámenes aprobados al 

seno de esta comisión. 

 

El primer punto en el orden del día se refiere a registro y asistencia y declaración del quórum.  

El segundo punto, lectura, discusión y en su caso aprobación, del orden del día. 

El tercer punto, lectura, discusión y en su caso aprobación, del acta correspondiente a la reunión 

anterior. 

El cuarto punto, el listado de asuntos que han sido turnados a la comisión. 
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El quinto punto,  calendarización de las reuniones de trabajo de las mesas interinstitucionales de 

presupuesto para la revisión del Anexo 13, Erogaciones para la igualdad entre mujeres y hombres. 

El punto número sexto, análisis, discusión y en su caso aprobación, del tercer informe semestral de 

actividades de la Comisión de Igualdad de Género. 

El séptimo punto, análisis, discusión y en su caso aprobación, del plan de trabajo de dicha comisión. 

El octavo punto son dictámenes en sentido positivo de diversas iniciativas, y comentarles que se recibió 

documento, oficio de la compañera diputada Candelaria Ochoa para sacar del orden del día el dictamen 

correspondiente al numeral 3, de acoso y hostigamiento Sexual, dado que dicho dictamen va a ser 

obviamente modificado con una nueva iniciativa que la diputada va a presentar para poder dictaminarlo 

en sentido positivo y de la forma correcta. 

El punto número 10, asuntos generales, y  

El punto número 11, clausura y convocatoria de la reunión ordinaria. 

 

Desahogados los puntos del orden del día 1 y 2, y me permito someter a su aprobación la, primero 

omitir la lectura del acta correspondiente a la sesión anterior de la Comisión de Igualdad, dado que 

misma fue enviada a cada una de sus oficinas y ustedes cuentan con una copia y pasar directamente a la 

aprobación del acta de la sesión anterior. 

 

Quienes estén por la afirmativa favor de manifestarlo de la manera acostumbrada (votación). En contra 

(votación). Abstenciones (votación). Aprobada por unanimidad el acta correspondiente a la sesión 

anterior de la Comisión de Igualdad de Género. 

 

El cuarto punto del orden del día, ustedes tienen en sus carpetas un archivo correspondiente a los 

asuntos que han sido turnados a la comisión. Como saben, son los asuntos que tenemos pendientes para 

dictaminación en este periodo ordinario, y comprenden tanto iniciativas como puntos de acuerdo de 

diversos grupos parlamentarios. 
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El punto número 5, calendarización de las reuniones de trabajo de las mesas interinstitucionales para el 

seguimiento del presupuesto, el Anexo 13. Como saben, tuvimos un retraso en la instalación de la mesa 

directiva y posteriormente  también la Comisión de Presupuesto emitió hace apenas algunos días los 

criterios generales para poder integrar, tanto las opiniones de las comisiones ordinarias, como también 

de los proyectos que se van a registrar por parte de cada una de las comisiones. 

 

Siguiendo con dicho calendario, la Comisión de Igualdad tiene como fecha límite hasta el día 3 de 

noviembre para poder entregar formalmente a la Comisión de Presupuesto la opinión ya consensuada y 

aprobada en esta comisión, referente al presupuesto de Anexo 13 para el periodo 2018. 

 

Se han realizado diferentes mesas de trabajo en conjunto con las diferentes dependencias de la 

administración pública federal. Ustedes tienen en sus carpetas también la información correspondiente 

y ha sido la misma enviada a cada una de sus diferentes oficinas, para que nos puedan acompañar en 

cada una de estas fechas. 

 

Les recuerdo que nos quedan dos fechas más, el próximo miércoles 18 de octubre a partir de las 12:30, 

de 12:30 a 3:30, Educación Pública, que es el día de mañana, miércoles 18. El día de mañana 

tendríamos la revisión del Ramo 11, Educación Pública, del Anexo 13, en un horario comprendido de 

12:30 a 3:30. Posteriormente tendremos de 3:30 a 8 de la tarde, la revisión del Ramo 12, 

correspondiente a Salud, también de dicho anexo. 

 

La última de las reuniones de revisión del presupuesto del Anexo 13 son las correspondientes a los 

Ramos de Gobernación y Ramos de Desarrollo Social, mismos que están programados para el próximo 

martes 24 de octubre, en los horarios de 4 a 8 de la noche. Obviamente al término de la sesión. 

 

Como saben,  estos últimos cuatro ramos son importantes no solo por el presupuesto que año con año 

etiquetamos para ellos, sino sobre todo para hacer un contraste con lo ejercido ya al paso del tercer 
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trimestre de ejercicio del presupuesto público, y de saber de mano o de primera mano de parte de las 

dependencias, cómo ha avanzado el presupuesto y qué resultados tenemos al respecto. 

 

El siguiente punto en el orden del día es el referente al informe semestral, tercer informe semestral de 

actividades de la Comisión de Igualdad de Género. Como saben, también dicho documento fue enviado 

a sus oficinas por vía electrónica y se entregó también en un disco grabado con la información y 

comprende las actividades que ha desarrollado la comisión y que muchos de ustedes también 

desarrollaron en sus diferentes distritos, relacionados con foros y con actividades que son parte del 

programa de trabajo de la Comisión de Igualdad. 

 

Pregunto a la mesa de las integrantes y del integrante de la Comisión de Igualdad, quienes estén por la 

afirmativa de la aprobación de dicho informe, favor de manifestarlo de la forma acostumbrada 

(votación). Quienes estén en contra de dicho informe (votación). Abstenciones (votación). Mayoría por 

la afirmativa. Se aprueba el tercer informe semestral de actividades de la Comisión de Igualdad de 

Género, mismo que se instruye a la secretaría técnica para que el mismo sea enviado a la Conferencia 

de Trabajos Legislativos, a la Junta Directiva, a la Junta de Coordinación Política, perdón… 

 

(Sigue turno 2) 

 

 

 

 


